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EL EJE PRADO-RECOLETOS-CASTELLANA. ESPACIO 
SOCIAL DE PRESTIGIO DE LAS ELITES URBANAS 

Y ESPACIO DE MANIFESTACIÓN PÚBLICA EN 
EL MADRID DE INICIOS DE SIGLO

Por José Carlos Rueda Laffond 

I. ESPACIO DE PRESTIGIO Y ESPACIO DE MANIFESTACIÓN
Ya se ha puesto de relevancia en repetidas ocasiones la importancia adquirii por los Paseos del Prado, de Recoletos y de la Castellana en la definición de la Ja sionomía del Madrid contemporáneo,Su primer tramo responde esencialmentfi- las nuevas necesidades espaciales y urbanísticas planteadas a la largo del últirc a tercio del siglo XVIII y los primeros años del XIX. Recoletos, a pesar de encolo trarse abierto desde 1671, va a alcanzar su impronta más característica en tomcn- 1850, momento en que la construcción del palacete del Marqués de Salamanca “I a zo que se fijase la atención en este Paseo, y que se procediese a su ensanche, deni- bando la tapia de los jardines que existían a mano izquierda, quedando éstos a bri- neficio del público”. Y la Castellana, que a inicios del XIX permanecía aún como “un inmenso barranco”, quedo urbanizada a partir de las reformas emprendidas en­tre 1830 y 1834 bajo el gobierno municipal del Marqués Viudo de Pontejos,1 2.En las postrimerías de la centuria anterior y, fundamentalmente, ya en el primer tercio del nuevo siglo, la línea Prado-Recoletos-Castellana va a establecerse como

1 Entre las obras más representativas cabe citar el trabajo de Rafael Mas El B arrio  de Salam anca. 
P lan team ien to  y  p ro p ie d a d  inm obiliaria  en e l Ensanche de M adrid, Madrid, 1982, o el de Clementi- 
na Diez de Baldeón A rquitectu ra y  c la ses soc ia les  en e l M adrid  del sig lo  XIX, Madrid, 1986. Exclu­
sivamente centrado en el eje Prado-Recoletos-Castellana, Gaviria, C. “La configuración del eje Pra­
do-Recoletos-Castellana (1630-1975)”, en A nales d e l Instituto de E studios M adrileños, Madrid, 
1981, T.XVII1, pp. 221-250; o “Comportamiento demográfico y terciarización de los centros urba­
nos: el eje central madrileño”, en Bonet CORREA, A. (Coord.). U rbanism o e H istoria  U rbana en el 
m undo h ispán ico ,Madrid, 1985, T.I, pp. 15-50.

2 Los datos aquí referidos, en PEÑASCO, H. L as ca lles de M adrid , Madrid, l 8 ed. de 1889, pp. 423- 
424.,393-397-135-137 y 423-425.
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uno de los ejes centrales del mapa madrileño, capaz de concretar un conjunto de in­
dicadores básicos en la expresión de la reformulación espacial de la Villa. Una rc- 
formulación que responde tanto a unas renovaciones necesidades políticas y admi­
nistrativas, inherentes al contenido específico del rango de la capital, como los 
efectos dinamizadores cifrados en la economía española, específicamente en la co­
yuntura de 1914-18,3. En todo caso, esta capacidad de transformación no sólo vaa trastocar la ordenación de la urbe -recordemos, en este sentido, el caso paradig­
mático de la Gran Vía- sino que incide sobremanera en los rasgos y los límites es­
tructurales de esta colmatación como ciudad de servicios. Así, se comprenderá la 
tensión generada entre le crecimiento del consumo interno, expresamente vincula­do con la expansión demográfica, la existencia de un espacio urbano autocentrado 
dónde todavía se mantienen patrones pre-industriales -en orientaciones, volumen y cualificación de la mano de obra, modelos de dependencia social, etc.-, y las con­
secuencias de una dualidad compuesta por la integración y asimilación de nuevos servicios y la presencia de unas elites políticas y económicas de alcance nacional. 
Factores como la eclosión de instituciones financieras, la delimitación de un mo­delo comercial novedoso, el gran bazar, y la domiciliación creciente de sociedades 
que centran sus actividades extramuros a la Villa van a repercutir entonces en el te­jido urbano, favoreciendo y personalizando esa terciarización del centro, con la 
consiguiente alteración de su impronta anterior,3 4. Se configura entonces un proce­
so en el que un conjunto de actividades y servicios, y sean colectivos o individua­
les, son capaces de repercutir directamente en un habitat urbano, alterándolo espa­cial y simbólicamente, e incidiendo de modo determinante en las pautas de secto- 
rialización y segregación social,5.Varios elementos reflejan los efectos que esta dinámica de terciarización ejerce so­
bre el centro madrileño: el distrito Centro es el único que ofrece entre 1910 y 1930 un crecimiento poblacional vegativo, disminuyendo el número de sus vecinos en 7.464. 
Del mismo modo, entre 1905 y 1920 el monto de viviendas se ha reducido en casi un millar, pasando de 13.089 a 12.453 respectivamente. La “city de los negocios”, esta­
blecida en el área circunscrita por los ejes Sol-Alcalá- Recoletos y Sol-Carrera de San Jerónimo-Salón del Prado, concentran a la altura de 1930 un total de 45 bancos, 62 
compañías de seguros y cuatro casas e cambio. Por su parte, el primer tramo de la Gran

3Gaviria, C . “C om p ortam ien to ...” , pp. 19-23.
4 S ob re este  a sp ecto , Menchero, M .C ., Rueda, J.C. Y  Velert, S. “El centro urbano madrileño: 

in d ica d ores d e terciarización  en e l prim er tercio del s ig lo  X X ”, texto inédito presentado com o Comu­
n ica c ió n  a las J o r n a d a s  s o b r e  F u e n te s  y  M é to d o s  d e  la  H is to r ia  L o c a l , Zam ora, 1990.

5 S ob re e l co n cep to  de terciarización , DÁLMASSO, E. L e s  A c t iv i té s  T e r tia r ie s .  L e u r  ro le  dan s l'or- 
g a n is a t io n  d e  l ' e s p a c e ,  T .III , S y s té m e s  u r b a in s  e t  a c t iv i t é s  te r t ia r ie s ,  París, 1976. Este autor estable­
c e  una n ítida d iferen ciación  entre “terciario de d irección ” y de “c lien tes”. La distinción entre activi­
d ad es co le c tiv a s  e  in d iv id u ales, en  Baudelot, C.;Establet, R.; Y  Malemort, J. L e p e t i t e  bourgeoi- 
s i e  e n  F r a n c e ,  París, 1981 , pp. 5 8 -5 9  y  6 4 -6 5 .
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Vía, (la Avenida del Conde de Peñalver), sirve de domicilio en el mismo año a 38 co­
mercios, nueve pensiones, tres hoteles, diez agencias de distintos ramos, ocho empre­sas de la construcción o cinco de electricidad,6.

Pero el sesgo fundamental que adquiere la larga arteria compuesta por los Paseos del Prado, Recoletos y Castellana viene dado ante todo por su función como eje resi­
dencial para las elites afincadas en la Corte. Distintos factores coadyuvan en el diseño de este carácter ya desde mediados del siglo XIX. Ya hemos apuntado el efecto que,, 
sobre el Paseo de Recoletos, ejerció la edificación del palacio de José de Salamanca Aún más, el proyecto y la realización del Ensanche en tomo a este área se acompaña­
rá también con una “dinámica de simpatía” que obligará a una sucesión de domicilia- ciones en un escenario paradigma del “Madrid burgués” y de la reordenación de pa­
ilones segegacionistas,7. Pero otros aspectos complementan también esta dinámica. En primer término, la concreción de un interés inmobiliario en un contexto de renaci­da estabilidad a partir de la Restauración borbónica, apoyado en la continua demanda y las escasas perspectivas de riesgo.Asimismo, la solución aparente a un problema de 
endeudamiento estructural que va a sacudir a nombres muy representativos de la anti­gua nobleza de cuna. La crisis patrimonial, evidente en las década de los cincuenta y 
sesenta del pasado siglo, en los casos del Marqués de Alcañices, el Conde de Saceda, o el Duque de Medina-Sidonia va a saldarse con un esfuerzo de saneamiento de sus pasivos que incluye un cambio de domicilio, desde los viejos caserones situados en el centro histórico hacia nuevos emplazamientos en el Este del Ensanche,8.Esta dinámica, apuntada en los últimos años del régimen isabelino va a conso­lidarse plenamente durante la Restauración. A la alturaa de los primeros decenios del siglo, y fruto ya de una tendencia de largo alcance, es perceptible un grado de zonificación que incluye la sacralización de Recoletos-Salamanca y Castellana-Al­
magro como “barrios distinguidos”. Así, según se deduce de las listas de mayores

6 Menchero, M.C.; Rueda, J.C. y Velert, S. Art. cit. Los datos de población, en C en so s  de 1910 
y 1930, y los de la vivienda, en Ayuntamiento de Madrid, E d ific io s  y  h a b ita c io n es  ex is ten tes  en la  
c a p ita l seg ú n  la  e s ta d ís t ic a  d e  v iv ie n d a s  fo r m a liz a d a  en o c tu b re  de  19 05  y  rec tifica d a  en d ic iem b re  
d e l m ism o  a  fio, Madrid, 1907; Bravo Ramírez, J. y León Peralta, A. E sca sez, c a re s tía  e h ig ien e  
d e  la  v iv ie n d a  d e  M a d r id , Madrid, 192f6, p. 23. La distribución espacial de bancos y sociedades de 
seguros, estim ación propia a partir del A n u a rio  B a illy -B a illié re  de 1930. Los datos referidos a la A ve­
nida del Conde de Peñalver, de la m ism a fuente y del año 1919.

7 Sobre este asunto, los trabajos ya citados de Rafael Mas y Clementina D iez de Baldeón.
8 Para las actitudes económ icas de las burguesías madrileñas de mediados del siglo XIX, véase 

fundamentalmente Bahamonde, A. y Otero, L.E. “La reproducción patrimonial de la elite burgue­
sa madrileña en la Restauración. El caso de Francisco de las Rivas y Ubieta, marqués de Múdela, 
1834-1882”, en Bahamonde, A. y Otero, L.E. (Edis.) L a so c ie d a d  m a d rileñ a  d u ra n te  la R esta u ra ­
c ió n , 1 8 7 6 -1 9 3 1 , Madrid, 1989, V. I, pp. 523-593. Acerca del cambio de dom icilio de la nobleza, Ha- 
hamonde, A . "La crisis de la antigua nobleza y los prestamistas madrileños", en E stu d io s  h is tó rico s. 
H o m en a je  a  lo s  P r o fe s o r e s  J o v e r  Z a m o ra  y  P a la c io  A tard , Madrid, 1990, pp. 373-375.
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contribuyentes afincados en la capital en 1900 y 1920, este área del Ensanche va a 
retorzar su capacidad de atracción respecto a los sectores más representativos de las elites domiciliadas en la Corte. Para 1900, y contabilizando aquellos contribu­
yentes que satisfacen más de 10.000 pesetas anuales, se observa todavía un repar­
to relativamente disperso en el centro y el este de la ciudad. Homologando sus di­
recciones a la distribución por barrios y distritos puesta en marcha en 1902, desta­
can los 24 contribuyentes afincados en el distrito de Centro, entre Jos que resaltan 
Bernardo Subirá (con una contribución de 57.184 pesetas), Leopoldo Collado 
(29.205), Ignacio Barrios (24.163), Pedro Ochoa (21.383) o Inocencio Cubas
(19.299). Muy por detrás, habría que citar la concentración reflejada en los distri­tos de Congreso y Hospicio, que registran catorce contribuyentes cada uno, y, por 
fin, Buenavista, tan sólo con diez. Esta distribución espacial se trastoca sustancial­mente a la altura de 1920. En este año, Buenavista sirve de domicilio a 23 de los 
70 mayores contribuyentes de la ciudad, entre los que resaltan el Conde de Roma- nones, el Duque de Tovar, la Marquesa de Fontalba, el Conde de las Almenas, el 
Duque de Alcudia o el de Almodóvar. Centro concentra por su parte tan sólo 16 contribuyentes, Congreso a 15 y Hospicio únicamente a ocho,9.

Se ha planteado asimismo una clara complementación entre este área residen­
cial y un espacio contiguo de decisiones político-económicas (en torno a la Carre­
ra de San Jerónimo, la calle de Alcalá y la Avenida del Conde de Peñalver), deli­mitándose un escenario coherente tanto en su valor de representación simbólica 
para las elites urbanas. Más aún, la importancia social que adquiere la zona circuns­crita entre Recoletos-Castellana y el Barrio de Salamanca queda contextualizada 
en un marco como el referido a la espectacular progresión de las rentas de propie­dad generadas por las nuevas edificaciones en el Ensanche madrileño. A la altura 
de 1868, estas rentas íntegras ascenderían a tan sólo 443:771 pesetas: en 1882, fecha de promulgación de la Tercera Ley del Ensanche, se habían incrementado 
hasta poco más de nueve millones y medio, y en 1926 alcanzaban la cantidad de treinta millones de pesetas, 10. De este modo, se vinculaba claramente un proceso 
de expansión territorial, característico de las remodelaciones urbanas finiseculares, con dicha superposición de ambientes de prestigio y de decisiones, aspectos éstos 
emanados esencialmente del papel nacional que ocupa Madrid.La importancia que alcanza esta zona como residencia para los grupos dirigen­
tes es reflejo, ante todo, de la capacidad de estos colectivos para estructurar una su­cesión de espacios urbanos -económicos, de esparcimiento, funerarios...- funcio­
nalmente diferenciados y asumidos. Pero al mismo tiempo, la relevancia adquirida

9 A rch iv o  de V illa . S ecc ió n  Secretaría (A V .S .)  E stim ación  propia a partir de 13-295-7 y 21-495- 
4 . E ste  tem a ha ocu p a d o  un cap ítu lo  de m i M em oria de Licenciatura M a d r id , 1 9 0 0 -1 9 3 0 . C laves de 
M o d e r n iz a c ió n  u r b a n a ,  M adrid, 1990.

10 “e i  extrarradio de M adrid, I”, conferencia de Julián Besteiro recogida en E l S o c ia lis ta , 2-vii-l 916. 
L as cifras pertenecen al Registro F iscal del N egociad o  de Ensanche del Ayuntamiento madrileño.
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por el eje Prado-Rccoletos-Castcllana se traduce también en su conformación co­
mo espacio público de manifestación, es decir, como un marco geográfico capaz de reunir suficientes elementos simbólicos, representativos físicos para la concen­
tración y la expresión colectiva de la ciudadanía o de sectores de ésta. Si tal y co­mo destacó en su día Sanlós Juliá, la Puerta del Sol contituye el espacio tradicional 
“de confluencia” para “el pueblo madrileño”, y de modo aparentemente espontá­neo, el escenario de concentración y entusiasmo el 14 de abril de 1931, los Paseos del Prado, Recoletos y Castellana describen en el primer tercio del siglo una fun­ción igualmente representativa como escenario público ante manifestaciones de muy distinta naturaleza. Es posible relacionar la significación que adopta en el mar­co urbano esta “avenida (...) amplía, majestuosa (y) cabal” con los modelos de con­
flicto descritos en el Madrid de aquellas décadas. Podemos apuntar así la relación planteada entre este escenario y la celebración multitudinaria de la fiesta del traba­
jo, de la concentración anualmente reiterada el primero de mayo, o de las expresio­nes públicas del pequeño y mediano comercio e industria madrileños frente la en­
carecimiento y la desorganización de las tarifas ferroviarias en los meses de junio de 1919 y febrero de 1920. O, como analizaremos más adelante, para movimientos de protesta tan dispares prográmatica y socialmente como la manifestación anticle­rical celebrada en julio de 1910 o la concentración de “fuerzas vivas” frente la pro­
yecto de Ley sobre beneficios extraordinarios generados por la guerra, verificada a finales de junio de 1916 10 b.

Indudablemente la tipología de estos ejemplos depende de manera nítida del modelo dominante de relación social apoyado en unas líneas relativamente cohe­
rentes de “solidaridad artesanal”, y de su crisis progresiva en el caso madrileño en un contexto tan singular como el de mediados de la segunda década del siglo. Es­
ta cuestión puede explicar entonces la confluencia en aspectos ideológicos o sim­bólicos en el caso de las protestas anticlericales de 1910 e, incluso, los ocasionales puntos de confusión entre las clases trabajadoras y algunos estratos de las peque­ñas burguesías locales. La diferente taxonomía del conflicto y de su expresión ur­bana se traduciría también, a partir del revulsivo de la primera guerra mundial, en una reconsideración del espacio de agitación y de las prácticas de lucha, n. Un * 11

10 bEl entrecom illado en Pla, J. M a d r id , 1 9 21 . U n d ie ta r io , Madrid, reed. 1988, p.217. Nos re­
ferim os al primer capítulo de la obra de Santos Juliá M a d rid , 1 9 3 1 -1 9 3 4 . D e  la  f ie s ta  p o p u la r  a  la  lu­
ch a  d e  c la s e s , Madrid, 1984. Sobre la conmemoración del Primero de Mayo, Rjvas Lara, L. “Las 
celebraciones del primero de m ayo en el Madrid de la Restauración”, en L a so c ie d a d  m adrileñ a ... 
V.II, p p .451-464. Los m ovim ientos de protesta frente al caos ferroviario, recogidos en Bahamonde, 
A.; del Rey, F. y Martínez, J. L a  C á m a ra  d e  C o m e rc io  e In du stria  d e  M a d rid , 18 87 -1 987 . H is to ­
r ia  d e  una in s titu c ió n  c e n te n a r ia , Madrid, 1988, pp. 170 y ss.

11 Una clasificación  esclarecedora de los m odelos de lucha colectiva y de conflicto, en Tilly, Ch. 
“Speaking your mind without elections, surveys or social m ovem ents” en P u b lic  O pin ión  Q u a rte ly , 
T A I ,  1983.
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ejemplo verdaderamente representativo de esta reformulación va a producirse en 
las jornadas de agosto de 1917. El lunes 13 de agosto, junto al paro en las panade­
rías, se producen los primeros incidentes en el centro de la ciudad, exactamente, un 
asalto a los tranvías que no secundan la huelga en la calle Ancha de San Bernardo. 
De allí, los enfrentamientos se extienden hasta la Plaza de Santo Domingo, la calle 
Leganitos y el Mercado de los Mostenses. Es el momento también en que algunos obreros de la construcción se suman a los huelguistas desde los tajos de la Gran 
Vía, o de que “en la Puerta del Sol (se formen) frecuentes grupos que (serán) di­
sueltos por las parejas de soldados de Caballería”. Po la tarde, las manifestaciones 
de protesta se han expandido y desde la Red de San Luís hasta la Glorieta de Bil­bao o la calle de Bravo Murillo.En esta jornada, pues, el área del conflicto se ha 
circunscrito tan sólo a un triángulo que abarca las vías principales del norte del dis­
trito Centro y del distrito de Hospicio. El martes catorce, los enfrentamientos se lo­
calizan, en cambio, en sendas barriadas obreras: en las Ventas del Espíritu Santo, dónde se producen varias cargas de la fuerza pública, y en la barriada de Cuatro 
Caminos. Allí, de nuevo, se suceden las cargas, esta vez contra una manifestación 
prorrepublicana. Al caer la tarde, toda esta zona se encuentra tomada por la infan­
tería. Mientras que el miércoles si hace patente la presencia militar en el centro, se 
suceden los tiroteos en el interior de la Cárcel Modelo, en la plaza de la Moncloa. 
Por fin el día 16, las luchas van a registrarse en varios puntos del Extrarradio: Pros­
peridad, Guindalera y el Puente de Vallecas. Se ha descrito entonces una traslación 
del movimiento de protesta desde el centro urbano, principalmente desde las arte­rias de San Bernardo y Fuencarral, hasta una sucesión de enfrentamientos que sal­
pican las barriadas obreras situadas al norte de Universidad y Chamberí, al nores­te de Buenavista y al sureste de Congreso. Quedaban, pues, excluidos no sólo los 
barrios de fuerte impronta burguesa (Alfonso X, Luchana, Femando el Santo, Al­
mirante, Floridablanca, Retiro, Biblioteca, Marqués de Salamanca o Monasterio), 
sino también, y esto resulta esclarecedor, los emplazamientos tradicionales de las 
clases trabajadoras madrileñas: Inclusa, Latina y Hospital,llb.Este replanteamiento de la expresión del conflicto urbano constituye un elemen­
to destacado en una dinámica mucho más amplia, la referida a la concreción de una 
paulatina zonificación sobre pautas segregacionistas de nuevo cuño, distitas a la di­ferenciación social en altura característica de la centuria anterior. El diseño progre­
sivo de un “espacio de las clases trabajadoras” no va a representar, en todo caso, el abandono de la función del eje Prado-Recoletos-Castellana como espacio de mani­
festación. En este sentido, es asimismo indudable su importancia como “espacio de 
repetición” para un ejercicio público que, muchas veces, se plantea con la perspec- 11

11 b H em o s seg u id o  e l relato descrito  en  e l op ú scu lo  de M auro Bajatierra D e s d e  la s  barricadas. 
U n a  s e m a n a  d e  r e v o lu c ió n  e n  E s p a ñ a . L a s  j o r n a d a s  d e  M a d r id  en  a g o s to  d e  1 9 1 7 , Madrid, 1918, pp. 
5 7 -9 1 . E l en treco m illad o , en  E l L ib e r a l ,  14 -v iii- 1917 , p . l .
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tiva de una convocatoria futura. Así, en el caso de las concentraciones periódicas, va a responder ante todo a una referencia tradicional que hacía de este punto la ar­teria habitual de reunión dadas su naturaleza específica en el mapa madrileño. Del 
mismo modo, la delimitación del barrio de lujo, “extendido a un lado y otro del Pa­seo de la Castellana, la espléndida vía que comienza en Atocha y acaba en el Hi­
pódromo” incidiría sobremanera en esta materialización del conflicto en la calle. El eje se convertía entonces en espacio representacional, núcleo residencial de las elites, expresión de la capacidad de las multitudes y reflejo de la naturaleza de la urbe como centro de decisiones y movilización a nivel nacional,12.

II. ESTRUCTURACIÓN Y JERARQUÍAS SOCIALES. EL EJE COMO ESPACIO DE PRESTIGIO

El análisis de diversos indicadores -arquitectónicos, habitacionales, profesiona­les, económicos...- traducen la importancia objetiva del mosaico social emplazado en esta arteria. Sin embargo, esta perspectiva resultaría incompleta sin una refle­xión complementaria acerca de la visión presentada por algunos ejemplos de la publicística contemporánea, y lo resulta más significativo, acerca también de la perspectiva fuertemente jerarquizada del cuerpo social que subyace en tales inter­pretaciones. Se va a recurrir entonces a un dibujo preciso del ambiente “aristocrá­tico” del Madrid de inicios de siglo, pero también a una estimación sobre las cla­ves sociales que explican su eclosión en el marco del Madrid de la Restauración.En segundo término, la definición del eje como espacio de prestigio va a relacio­
narse de manera íntima con las categorías de “modernidad” y “modernización”. El mito de la reforma, que incluso va a reflejarse plásticamente en cuestiones tan sorpren­
dentes como las cabalgatas de la época, se tiende a identificar durante las primeras dé­cadas del siglo con paradigmas europeos idealizados. El “cosmopolitismo imperante” 
y el “acabado tipo de capital europea” que se consideran como notas del Madrid de es­tos años, se complementan entonces con diferentes proyectos de reforma, sobre todo, 
con la Gran Vía, y con la suntuosidad que deben destilar los barrios más distinguidos del “Madrid Moderno”. “Madrid ha tomado el aire de una capital fin de siglo”, y den­tro de este espíritu de modernidad, el tramo Recoletos-Castellana ocupa un papel bá­
sico como arteria “animad(a) y principal de la Villa”, 13.

12 La idea de “masa y espacio de repetición” en Canetti, E. M a s a  y  p o d e r , Madrid, 1983, p.l 1 y 
ss. El entrecomillado, en Francos Rodríguez, J. M a d ñ l e ñ i s m o ,  Madrid, 1922, p.16.

13 Respecto al desfile de Cabalgatas, “La Cabalgata del Ayuntamiento de Madrid”, en E l  L i b e r a l ,  20- 
vi-1916, p. 1. La carroza “reformas de Madrid” se describe como “una viga romana, arrastrada por cua­
tro pegasos guiados por el Progreso, que lleva en la mano izquierda una antorcha de cuatrocientas bujías 
que cambiará las tonalidades roja, verde y amarilla. Sobre esta figura aparece Madrid, apoyada en
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Las claves de la presumible modernización urbanística de la capital se apoyan 
básicamente en dos aspectos: la remodelación del centro a partir del proyecto de la 
Gran Vía y, subsidiariamente gracias a otras reformas de tono menor, y a partir de 
un ámbito de suntuosidad con pretensiones “europeas” emplazado en el Ensanche 
Este de la Corte. En el primer caso, y en palabras de Alberto Aguilera, asistimos a 
una esperada materialización de “grandes y espaciosas calles inundadas de aire y 
de luz, (...) que al levantarse responderán a todas las exigencias de la higiene mo­
derna, y que al erigirse, darán pan al proletario, medios de vida al obrero, horizon­
tes al industrial (y) empleo a los capitales”. En el ejemplo del eje Recoletos-Caste­
llana, a la similitud entre un determinado modo de vida y el que se espera que de­
be ser su expresión urbana. Así, la sucesión de palacetes en el “pulmón de Madrid” 
constituirán las notas más perfiladas de “modelos de residencias suntuarias moder­
nas”, pero también de actitudes sociales de sus m oradores,,4.

Se presenta pues una interrelación entre la proyección pública y la capacidad 
sim bólica. El recurso al “rango social” com o parte fundamental de esta combina­
ción denotaría un conjunto de valores cerrados que serán plenamente asumidos por 
las elites urbanas. Rango social que se estructura, tal y como ha señalado Adeleine 
Daumard, a partir del pasado y su instrumentalización práctica, de las distinciones 
sociales obtenidas, de las funciones honoríficas y de la cultura,15. No es extraño 
entonces que sea frecuente el desprecio al papel y a la “función histórica” de un 
prototipo considerado com o m odélico de “burguesía afincada en Madrid”. “L‘idéal 
d ‘un bourgeois, (Pune bourgeoisie madriléne, est de paraitre ce qu‘ils ne sont pas. 
Leur ambition engendre leur misére”, estimará P. Vasili en su reflexión sobre la so­
ciedad madrileña de la Restauración,,6. Se entenderá entonces que esta capacidad

las figuras de la Ingeniería y la Arquitectura, y en los lados, figuras alegóricas representativas de los 
proyectos del nuevo Matadero, canalización del Manzanares y la Gran Vía”. Sobre las continuas alu­
siones a la identificación entre las obras de la Gran Vía y la modernización de Madrid, Véase especí­
ficamente los comentarios de prensa que recogen los discursos de inauguración de Canalejas o Fran­
cos Rodríguez. E l  I m p a r c i a l ,  5-iv-1910, p. 1.E1 resto de los entrecomillados, en V a l e r o  d e T ornos,
J. “Madrid Contemporáneo”, en E s p a ñ a  f i n  d e  s i g l o , Madrid, 1894, pp. 161-162.

14 La descripción del proyecto de Gran Vía, en A g u il e r a , A. R e f o r m a s  d e  M a d r i d .  C o n f e r e n c i a  
d a d a  e n  e l  C e n t r o  I n s t r u c t i v o  d e l  O b r e r o  e l  d í a  2 3  d e  f e b r e r o  d e  1 9 0 3 ,  Madrid, 1903. La identifica­
ción de Recoletos como “pulmón” y espacio de recreo es una constante en la publicística de la épo­
ca. Por ejemplo, G a b a l d o n , L. “barrios de Madrid. Almirante”, en B l a n c o  y  N e g r o ,  2-vi-1900, sp. 
La suntuosidad de los palacios de esta zona, en K a s a b a l , “Madrid en sus palacios y salones , en
AA. VV. M a d r i d ,  3 1  d e  m a y o  d e  1 9 0 6 ,  Madid, 1906, p.59.

15 D a u m a r d , A. “Les genealogies sociales: un des fondements de l‘Histoire Social comparative 
et cuantitative”, en A n a l e s  d e  D e m o g r a p h i e  H i s t o r i q u e ,  París, 1984, pp. 12-13. sobre el mismo aspec­
to, y para el siglo XIX, “L‘argent et le rang dans la societé francaise du XIXe siécle” en R o m a n t i c i s -  
m e  R e v u e  d u  X I X C siécle, París, 1983, num.40, pp. 19-29.

16 V a s is l i , P. (seud.) L a  S o c i e t é  d e  M a d i d .  E d i t i o n  a r g u m e n t é e  d e  l e t t r e s  e n é d i t e s ,  París, 1886, 
pp.208-109. Hay que reseñar asimismo las dificultades interpretativas emanadas de la categoríoa de
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camalcónica engendra una doble contradicción: por un lado, la de aspirar a un es­
tatus superior, reconocido públicamente por medio de criterios subjetivos y objeti­
vos que propicien cierta continuidad respecto a las elites idealizadas del pasado; 
por otro, la crítica a dicha “función histórica” como clase social, argunto que arran­
ca de algunas tesis finiseculares pero que se hace constante en la segunda década 
del sig lo ,* l7. Se descubren así ciertos estratos de las clases medias deseosos de en­
trar como “nueva nobleza”, “por nuevos servicios y por los méritos nuevos” en un 
estamento superior, teóricamente cerrado a “las clases enriquecidas (...) y avidas 
de unos honores que no merecen ”, y capaces de desembocar, en definitiva, en esa 
“quimérica igualdad espartana que se quiere realizar (...) subiendo a igualar a los 
de la alta esfera, aunque sea arrastrando y a riesgo de caer en un cenegal”, 18.

Estas voces críticas se alzaron inapelablemente contra la consolidación, no de 
los grupos burgueses capaces de diversificar en el nuevo siglo sus actividades eco­
nómicas frente a la fijación en pautas tan características del Madrid decimonónico 
como el rentismo o la financiación del Estado, sino frente a la pretendida asimila­
ción de unos valores encarnados en la posesión de un título nobiliario. Sin entrar 
en un análisis acerca de las pautas y la naturaleza de la coptación entre valores men­
tales tradicionales y nuevas perspectivas económicas, específicamente en lo que se 
refiere a la inversión en nuevos servicios urbanos, es indudable que en su consa­
gración, la maduración de un espacio identificable y asumido ocupaba un papel 
central,19. En todo caso, se trataba de crear un escenario coherente instrumentali-

“burgués” en el Madrid finisicular. Se trata de un apelativo habitual en boca de las organizaciones y  
partidos obreros, y  en menor medida, del republicanismo. Pero, desde otra perspectiva, era también 
frecuente su uso identificado con la expresión de “clase media”. Así, la definición de burguesía em­
pleada por el D i c c i o n a r i o  E n c i c l o p é d i c o  H i s p a n o - A m e r i c a n o  ( 1 8 8 7 )  l a  d e s c r i b í a  c o m o  “ c u e r p o  o  
c o n j u n t o  d e  b u r g u e s e s  o  c i u d a d a n o s  d e  l a  c l a s e  m e d i a ” . S o b r e  ¡ l o s  c o n c e p t o s  d e  b u r g u e s í a  y  c l a s e  
m e d i a ,  véase B o t r e l , J.F. y  L e  B o u il , J. “ S u r  l e  c o n c e p t  d e  ‘c l a s e  m e d i a ' d a n s  l e p e n s é e  b o u r g e o i -  
s i e  e n  E s p a g n e  X l X e  siécle”, en AA.VV. L a  q u e s t i o n  d e  l a  b o u r g e o i s i e  d a n s  l e  m o n d e  h i s p a n i q u e  a u  
X I X ?  siécle, Burdeos, 1973.

17 Nos referimos específicamente a artículos como “La evolución política de las clases directo­
ras”, “La proletarización de la clase media” o “Reyes, banqueros y ministros”, firmados por Alvaro 
de Albornoz y publicados en E s p a ñ a  el 24-vi-1919, el l-iv-1920 y el 9-viii-1920 respectivamente/En 
esencia, tales críticas se dirigían frente a la “inaptitud” de la clase media española, incapaz de ade­
cuarse al prototipo de burgués republicano, característico de la Tercera República, y más aún tras los 
“fracasos” de 1898 y 1917.

18 La burguesía como plaga, en V a s il i , P.Op.cit., p. 210. Como nueva nobleza, en F e r n á n d e z  
de B e t h e n c o u r t , A. “Al que leyere”, en A n u a r i o  d e  l a  N o b l e z a  d e  E s p a ñ a ,  T . I ,  Madrid, 1908, p.7. 
La idea de igualdad espartana”, en G h a u l e , D. C o s a s  d e  M a d r i d .  A p u n t e s  s o c i a l e s  d e  l a  V i l l a  y C o r ­
t e ,  Madrid, 1894, p. 385.

19 Nos referimos específicamente al debate en tomo a la configuración de un bloque de poder oli­
gárquico en la España de la Restauración. Sobre este asunto remitimos a los trabajos clásicos de Ma­
nuel Tuñón de Lara, Juan José Linz, Diego Mateo del Peral, Carlos Moya o José Varela Ortega. Des-
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zado por categoría social capaz de acoplar a una nobleza, afincada en “la molicie 
de Madrid, (dónde) había perdido toda la vitalidad de sus ascendencia”, y loses- 
tratos económ icos más activos de unas clases medias, que han devenido en alta bur­
guesía o que tienden a emplazarse, consolidada su fortuna, en la capital, con una 
“fe de bautismo” y una legitimación pública adquirida ya “en los tiempos moder­
nos”, específicamente a partir de 1808, 20.

En esencia, desde 1875 vamos a asistir a la maduración y extensión de un pro­
totipo de habitat urbano capaz de hacer confluir valores de prestigio esencialmen­
te económ icos con justificación, o una culminación, que pasa por la posesión de un 
título, en una dinámica mucho más compleja que esa visión dicotómica que aúna 
una vieja nobleza y una alta burguesía renovada, “Democracia noble” o “aristocra­
cia plebeya” la considerará el ya citado Vasili, “sociedad moderna (basada) en el 
oro del becerro y no en el becerro de oro”, en palabras de Dionisio Chaule. En es­
te marco podrá entenderse una actividad social que, pasado el límite del siglo, se 
extenderá desde el palacio burgués a las representaciones en el Real, las cenas en 
el Ritz, las visitas al Club Alpino en el Guadarrama o la práctica habitual del golf 
o el polo en el Club Puerta de Hierro. Del mismo modo, el barrio “distinguido” in­
teriorizará un criterio de prestigio identificable “perfectamente con el lujo y buen 
gusto de sus establecimientos (comerciales e industriales), la hermosura y esplen­
didez de sus edificios y con la bondad de sus productos”, 21.

La vivienda ocupa así un papel central dentro de un sistema de valores cerrado
pero con pretensión universal dentro del grupo, capaz en definitiva de articularse 
en un m odelo de vida que produce y consume “unas prácticas y unas obras encía- 
sables”. En este sentido, y según Pierre Bourdieu, los agentes sociales ocuparían 
en él una doble posición. Una, objetiva, en cuanto es un referente de representati- 
vidad, y otra, subjetiva, dependiente de su ubicación en dicho espacio y de su ca­
pacidad para conservarlo o transformarlo,22. Junto al lujo, el discurso estético de 
los grupos dominantes recurrirá al argumento del gusto, de la belleza plástica, “ca-

tacamos, sin embargo, las recientes aportaciones de Mercedes Cabrera y Femando del Rey, con sus 
trabajos “Entre la condena y el olvido. Los empresarios y sus organizaciones en la historiografía es­
pañola”, en S o c i o l o g í a  d e l  T r a b a j o , Madrid, 1988, núm. 3; o “Empresarios y políticos en la crisis de 
la Restauración”, Ponencia presentada al Coloquio L a  E s p a ñ a  d e  A l f o n s o  X I I I , 1 9 0 2 - 1 9 3 1 .  L a s  e l i t e s  
e s p a ñ o l a s  e n  l a  t r a n s i c i ó n  d e l  l i b e r a l i s m o s  a  l a  d e m o c r a c i a ,  Madrid, 1989.

20 La contraposición aristocracia/burguesía, en “Elementos que componen el vecindario madrile­
ño”, en AA.VV. M a d r i d ,  1 9 0 9 ,  Madrid, 1909, pp-123 y 125.

21 Una revisión de las actitudes económicas de la nobleza, en GORTAZAR, G . A l f o n s o  X I I I ,  h o m ­
b r e  d e  n e g o c i o s .  P e r s i s t e n c i a  d e l  a n t i g u o  r é g i m e n ,  m o d e r n i z a c i ó n  e c o n ó m i c a  y  c r i s i s  p o l í t i c a ,  1 9 0 2 -  
1 9 3 1 ,  Madrid, 1986. V a s il i , P. Op. cit., p.222. C h a u l e , D. Op.cit., p.286. La enumeración de los 
“puntos vitales de la sociedad madrileña”, en E r s k in e , S. M a d r i d ,  p a s t  a n d  p r e s e n t ,  Londres, V H L ,  
p.179. La última cita, en “Vida madrileña. La calle de Serrano”, en E l  L i b e r a l ,  27-vi-1911, p.7.

2 2 B o u r d e a u , P. L a  d i s t i n c i ó n .  C r i t e r i o s  y  b a s e s  s o c i a l e s  d e l  g u s t o ,  Madrid, 1988, p. 169.
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pacidad mixta de sentimiento e inteligencia”, ‘‘de recta moral y sana razón”, en pa­
labras del arquitecto José Bordiu, hasta constituir una idealización que desemboca 
en un mito urbano conservador en el Madrid de estas décadas, capaz de identificar 
una “causalidad directa entre formas espaciales y prácticas sociales”. De aquí, la 
descripción realizada por Juan Chabas, ya en la tardía fecha de 1929, “El Paseo de 
la Castellana, seguramente el más hermoso y elegante de la Corte, ya que en él se 
hallan instalados los mejores hoteles y villas de la aristocracia de Madrid”. El len­
guaje de clase con que se acompaña tal idealización incorporará pues, una perspec­
tiva de la vivienda como “elemento de fijación”, resultando la propiedad inmueble 
“el hiato absoluto entre poseedores y desposeídos”, 23.

Varios indicadores permiten detallar esta función del eje Prado-Recoletos- Cas­
tellana como espacio social de prestigio. Una primera aproximación la encontraría­
mos en la relación nominal presentada por Emilio Val verde en su G u í a  y  P l a n o  G e ­
n e r a l  d e  M a d r i d  de 1883. Tanto el Salón del Prado, como los Paseos de Recoletos 
y Castellana aparecen como puntos de confluencia para los prohombres más repre­
sentativos de la sociedad madrileña. En el primer caso, localizamos el dom icilio de 
Santiago Alcázar (propietario), o del Conde de Almaraz. En Recoletos, de los Mar­
queses de Campo, de Torneros o de la Carzana, del Conde de Vilches, de los dipu­
tados López Dóriga y Escobar o de los senadores Pedraja y Rubianes. En el Paseo 
de la Castellana residen, entre otros, el Conde de Benhabis y el Marqués de Sala­
manca, que se domicilia en el número 18, el escritor Pérez Galdós, los diputados 
Anglada y Ortiz o los senadores Abascal, Heredia o Moreno Benitez,24. La conclu­
sión más representativa de esta guía es, empero, la distribución por todo el casco 
antiguo de la ciudad de las personalidades referidas, y por tanto, su limitada con­
centración en el área del Ensanche Este. Dicha tendencia va a verse rectificada pa­
ra 1911. En este año, la enumeración de las élites residentes en el eje Prado-Reco­
letos-Castellana resulta mucho más significativa respecto al total de la ciudad. 
Recoletos concentra en ese año un 3% de la nobleza afincada en la capital, y la Cas­
tellana a un 4,3%. Pero la cuantificación que presentan las arterias con más de cin­
co aristócratas censados situadas en los barrios de Alfonso X o Luchana (Chambe­
rí), Fernando el Santo, Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Marqués de Sala-

_  t
93 j /bORDiu, J. L a  b e l l e z a  d e  l a s  v í a s  p ú b l i c a s .  M e m o r i a  p r e m i a d a  p o r  e l  E x c e l e n t í s i m o  A y u n t a ­

m i e n t o  d e  M a d r i d  e n  e l  c o n c u r s o  c o n v o c a d o  e n  e l  a ñ o  1 9 2 6 ,  Madrid, 1927. La idea de “mito urba­
no”, en D a g n a u d , D . L e  M i t h e  d e  l a  q u a l i t é  d e  l a  v i e  e t  l a  p o l i t i q u e  u r b a i n e  e n  F r a n c e ,  París, 1976, 
pp. 74 y  ss.; C h a b a s , J. E n c i c l o p e d i a  g r á f i c a  d e  M a d r i d , Barcelona, 1929, pp.49-50; P e r r o t , M. y 
G u e r r a n d , R.-H. “Escenas y  lugares”, en A r ie s , Ph. y  D u b y , G . (dir) H i s t o r i a  d e  l a  v i d a  p r i v a d a .  
D e  l a  R e v o l u c i ó n  F r a n c e s a  a  l a  P r i m e r a  G u e r r a  M u n d i a l ,  Madrid, 1990, pp-314 y  332.

V a l v e r d e  y  Á l v a r e z , E . G u i a  y  P l a n o  G e n e r a l  d e  M a d r i d .  C o m e r c i o ,  I n d u s t r i a  y  A r t í s t i -  
ca,Madrid,J883, pp. 39-66. Una dificultad añadida a esta cuantificación viene dada por el epígrafe 
Recoletos”, ya que no especifica si se trata de la calle o el Paseo. Un repaso a la misma fuente en 

D iez d e  B a l d e o n , C . Op.cit., pp.203-204.
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manca o Monasterio (Buenavista) o Floridublanca y Retiro (Congreso), es decir la 
zona circunscrita por Recoletos-Barrio de Salamanca y Castellana-Almagro ron. daría un 45% del total,2*\

Semejante tendencia aparece ratificada ya a la altura de 1917. En este momen­
to, tanto la Castellana como Recoletos se consolidan com o eje esencial en este es­
pacio social de prestigio, concentrando a 48 y 17 títulos nobiliarios respectivamen­
te. Este reforzamiento marcha parejo con la difinición del área residencial de las 
elites urbanas en torno a los barrios arriba descritos, y lo que resulta mucho más 
significativo aún, con el brusco descenso de la nobleza afincada en otras arterias 
del centro urbano, caso de las calles de Fuencarral, Atocha, Hortaleza, Santa Isa­
bel o San Bernardo. Del mismo modo, un 36,7% de los diputados de la legislatura 
de 1916 se emplazan ya en las calles de Alcalá, Carrera de San Jerónimo, o los Pa­
seos del Prado, Recoletos y Castellana,25 26.

Una descripción socio-laboral mucho más detallada es la presentada en las ho­
jas de empadronamiento. Junto a la especificación del alquiler o del volumen de 
servicio doméstico que también reside en la vivienda, los padrones presentan un 
escenario pormenorizado del mundo profesional madrileño, y, ocasionalmente, de 
las rentas y sueldos percibidos y del pago de contribuciones. Tomando siempre co­
mo referente a 1905 los Paseos de Recoletos y la Castellana ofrecían un panorama 
social compacto, caracterizado fundamentalmente por la presencia del propietario 
y el rentista. Recoletos presenta en ese año un total de 167 cabezas de familia em­
padronados, de los que 35 se consignan com o propietarios, 17 como militares de 
distinta graduación, 17 empleados, doce médicos, nueve pensionistas, cuatro inge­
nieros, dos industriales y dos com erciantes,27. La Castellana, por su parte, cuenta 
con 97 cabezas de familia, de los que 16 se definen com o propietarios, cuatro co­
m o abogados, seis como pensionistas, dos industriales y dos comerciantes,28. Es 
frecuente, sin embargo, que nombres muy representativos de la sociedad madrile­
ña no detallen su actividad profesional. Este sería el caso, por ejemplo, del Mar­
qués de Larios -Sebastián Galindo-, Joaquín Fernández de Córdoba, Francisco

25 En ese año, en el Paseo de la Castellana se encuentran domiciliados, entre otros, el Infante D. 
Carlos de Borbón; los Condes de Casa-Valencia; de san Julián; de Romanones; de la Maza, o de Fuen- 
teblanca; los duques de Lécera, o de Aliaga, los marqueses de Villaviciosa de Asturias, de Larios o 
de Retortillo, y personalidades tan significativas como Juan AIcalá-Galiano, Eduardo Vincenti o la 
familia de Estanislao de Urquijo. En el Paseo de Recoletos se concentran también en el mismo año 
los títulos de la Marquesa de Manzanedo, los Condes de Canga-Arguelles, los Marqueses de Casa- 
Torre o el Duque de Alburquerque. l a  S o c i e d a d  d e  M a d r i d .  L i b r o  d e  l o s  S a l o n e s  p a r a  1 9 1 1 , Madrid, 
191 l,p p . 155-158 y 210-212.

26 Estimación propia a partir de L e  T o u t  M a d r i d .  A n u a r i o  d e  l a  A r i s t o c r a c i a ,  Madrid, 1917, pp. 
53-61 y 223-230.

27 Padrones Municipales (PM.) de 1905, TT. 126, 128 y 137.
28 PM. de 1905, TT. 102,127,135, y 155.
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Martínez de las Rivas o José de Radowitz, susceptibles de ser integrados bajo el 
epígrafe de propietarios.

El Padrón Municipal permite una aproximación relativamente detallada de suel­
dos percibidos y pago de contribución territorial e industrial. Frente a las 730 pe­
setas anuales cobradas por un portero en Recoletos en este año de 1905, destaca­
rían las 10.870 pesetas de media declaradas por los cuatro abogados afincadados 
en este Paseo, o las 8.400 de los cuatro ingenieros empadronados. Como media, las 
cifras consignadas de contribución territorial ascenderían a poco más de 4.000 pe­
setas, destacando en este capítulo las 15.000 abonadas por José Osorio y Silva, Du­
que de Sesto, las 10.927 de Faustina Peñalver, las 6.500 de Emilio Cánovas del 
Castillo, Gobernador del Banco Hipotecario, o las 11.930 de la Marquesa de Man- 
zanedo,29.

Similares cantidades son las ofrecidas por el tramo de la Castellana en la mis­
ma fecha. Pero en este caso, el padrón no refleja los datos de personalidades tan 
significativas como Pedro Pidal Bernaldo de Quirós -Marqués de Villaroya de A s­
turias-, el Marqués de Larios o Alvaro de Figueroa -Conde de Romanones-, Entre 
los miembros de la elite que detallan ingresos anuales o el pago de contribución te­
rritorial o industrial habría que señalar al Marqués de Santo Domingo, empadrona­
do como propietario, y que abona 15.780 pesetas anuales en función de la prime­
ra, o a Gonzalo Figueroa y Torres, domiciliado en el número tres del Paseo, con 
una contribución territorial de 20.000 pesetas. El ejemplo más significativo, sería, 
sin embargo, el de Julio Lucía de Cañaveras, Conde de Benalma y Duque de San 
Pedro, que paga la cantidad de 22.000 pesetas anuales. Por su parte, las cifras refe­
ridas a la contribución industrial resultan mucho menos representativas. En la 
Castellana, únicamente cabría citar los casos de José Maycas, Presidente de la 
Compañía de Ferrocarriles del Norte, con una contribución de 490 pesetas, el abo­
gado Rafael Adell, con 480 pesetas, el letrado José Lameyer, con 714 pesetas, o, 
sobre todo, Ramón García y López, comerciante y banquero residente en el núme­
ro 28, que abona las cantidades de 468 pesetas en función de contribución territo­
rial y 6.290 de contribución industrial,30.

Otro aspecto esencial en la definición de este área es el referido a la consolida­
ción de modelos y tipologías arquitectónicas o habitacionaíes. Respecto al ritmo de 
edificación, a lo largo de los primeros años del siglo se asiste a una tendencia uni­
forme en el número de nuevas construcciones emplazadas en el Paseo de la Caste­
llana. A la altura de 1905 esta arteria presentaba una sucesión de solares, muestra 
todavía de la lentitud con que se culmina la urbanización y edificación en esta zo­
na del Ensanche. En total, entre 1899 y 1914 -reconocemos que esta fecha consti-

29 PM. de 1905, TT. 126, 128 y 137.
f „ 3° de l905; T ' 127’ f-45-45L T.135, f.48.778; T.155, f.55.791; T.155, f.55799; T-155, f.55.186; T.102, f.36.980; T.135, f.48.814.
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tuye el último año en que el ritmo de construcciones presenta una tendencia alcis­ta, antes de la crisis de 1915-1919- se solicitaron ante el Negociado de Ensanche del Ayuntamiento 46 licencias referidas a esta vía, desglosadas en 15 de alineación 36 de construcción y 37 de alquiler, 31.
Podemos plantear una subdivisión en tres grupos a partir de las tipologías pre­

sentadas por estos proyectos: en primer término, el referido a la construcción de vi­
viendas unifamiliares que no sobrepasan las tres plantas. Estos hoteles, modelo ha- 
bitacional mayoritario, siguen las líneas definitorias emplazadas ya desde las déca­
das del setenta y ochenta del siglo pasado. Es decir, estilísticamente constituyen 
una clara continuidad desde los patrones eclécticos y monumentalistas, de influen­
cia francesa fundamentalmente, de autores como el Marqués de Cubas o Eugenio 
Jiménez Corera,32. Estructuralmente ratifican una distribución espacial que dife­
rencia nítidamente las áreas semiprivadas y privadas, las dedicadas al servicio do­
méstico, manteniendo en este aspecto una segregación en altura, garajes o caballe­
rizas y espacios ajardinados.

Este es el caso, por ejemplo, del proyecto de “casa-palacio” presentado por el 
Marqués de Cubas y José María Mendoza para el número 13 del Paseo de la Cas­
tellana, con fachada a las calles de Fortuny, Femando el Santo y Zurbarán,33. La 
Memoria presentada ante el Consistorio a inicios de 1912 recogía la construcción 
de cinco plantas: el sótano, dedicado a cocinas y dependencias del servicio; la plan­
ta baja, como habitaciones de recibo; el principal, dónde se ubicarán los dormito­
rios y el ático, para las habitaciones privadas del servicio. La centralidad del inmue­
ble viene dado por el Comedor en la planta baja y el “Hall” en el Principal. Hacia 
el exterior, destaca la decoración obsesiva que incluye elementos eclécticos des- 
contextualizados, mientras que el ámbito de la residencia se completa con una zo­
na ajardinada y un pabellón independiente de portería,34.

L a  importancia que van a adquirir estas piezas anejas queda puesta de relevancia 
en las obras de reforma efectuadas en el hotel de Tomás Torres, en el número 32 del 
Paseo, en 1911. Estas incluían la creación de un pabellón sobre el pórtico de ingreso, 
dedicado a Capilla, la construcción de una cuerpo saliente en la planta baja para con­

31 La referencia al total de licencias solicitadas, recogidas en los Tomos 36-80 de Inventario. Ar­
chivo de Villa; En 1914 el Ayuntamiento concedió un total de 143 licencias de construcción para el 
Ensanche, cifra sensiblemente reducida al año siguiente, que apenas alcanza los 90, y aún más limi­
tada en 1918, con tan sólo 73. Sobre las causas de la crisis de la vivienda, García Cortes, M. Diver­
s a s  m ed id a s  p a ra  p a lia r  lo s  e fec to s  d e  la  c r is is  de  la  viv ien da  y  tra b a jo  en M adrid , Madrid, 1922. Los 
datos arriba expuestos, en pp. 4-5.

32 Las líneas tipológicas generales en la construcción en Recoletos y Castellana durante el último 
tercio del XIX, en DÍEZ DE BALDEON, C. Op.cit., pp. 188 y ss.

33 AV.S 18-186-17.
34 El sótano incluye un comedor de criados, la despensa, una cocina, el fregadero, la bodega, un 

depósito de carbón, el sevicio, la sala de máquinas, un depósito y el patio.
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vertirlo en mirador, la creación de un pequeño invernadero y la reforma de la verja. El 
proyecto incluía también el derribo de los muros de cabeza de los pabellones dedica­
dos a cuadras y la construcción de un piso doble destinado a cocheras. Este hotel, con­
cluidas las obras en 1913, servirá de residencia a Estanislao de Urquijo, Marqués de 
Lábrega,35 36. Similar proyecto de reforma es el presentado en 1912 en la propiedad de 
Serafín Romeu, en el número 30,y’; o en el presentado por Ignacio de Urcola en abril 
de 1907 para ampliar su palacete silo en el número 31, obra que contempla la edifica­
ción de un garaje para automóvil, un taller y un patio,37.

Dos espacios residenciales destacan, sin embargo, en este escenario a inicios de si­
glo. El proyecto de una “casa-palacio” en el número 17 presentado en 1907 por Luís 
Mitjans, único propietario que solicita más de una licencia en esta arteria,38 y la vivien­
da del Conde de Romanones, en el número 24, uno de los ambientes más representa­
tivos de esta zona. En el pliego de solicitud de Mitjans, y con la firma de Mariano 
Balmes como arquitecto, se pretende la edificación de un hotel de tres plantas, con 21 
piezas en el sótano -dedicadas íntegramente a la servidumbre-, 21 en la planta baja, 
definida como área de recibimiento y 26 en el principal. La superficie total edificable 
superaría los 3.470 m. En la residencia de Alvaro de Figueroa, reformada y ampliada 
entre febrero y junio de 1907, se concentrarían todos los elementos simbólicos y fun­
cionales del palacio de la elite madrileña. Una vez más encontramos un espectacular 
número de habitaciones -14 en la planta baja, 15 en el principal y 16 en la segunda- 
además de un conjunto de detalles selectos que incluyen “salones decorados al gusto 
del día”, calefacción y cocinas con agua caliente,39.

Un segundo modelo habitacional, mucho más modesto, y emplazado general­
mente en el tramo que linda o supera los límites entre el Ensanche y el Extrarradio, 
es el ofrecido por viviendas unifamiliares de una o dos plantas. Así, el inmueble 
construido por Gaspar García en 1909 detrás del Hipódromo con fachada al Paseo 
de Ronda, presentaba una aparente parquedad de materiales y unos limitadísimos 
servicios higiénicos, ya que al carecer de red de alcantarillado, debía disponer de 
un pozo negro. Radical contraste respecto al domicilio de Estanislao de Urquijo, 
que, según se detalla en su memoria, debía atender “todo cuanto prescribe la higie­
ne moderna, teniendo todos los retretes aparatos inodoros con su correspondiente 
depósito de desagüe”,40.

35AV.S 17-425-23.
36 AV.S. 20-120-20.
37AV.S 17-203-3.
3 8 1Los proyectos presentados por Luís Mitjans en estos años son los referidos a la construcción de 

“casa-palacio” en los números 17, 31 y 6 del Paseo, solicitados en 1907 y 1911-12 respectivamente. 
AV. S. 17-203-3; 17-203-2 y 17-425-18.

39 A V .S . 17-264-6.
40 A V .S . 17-264-4 y 18-186-17.
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______  , , apunta en la memoria
presentada en 1911 por el arquitecto Antonio Forreras para la edificación de un in­
m ueble en la Glorieta del Obelisco, “el sistema de construcción será de primera 
calidad: cimentación de hormigón hidráulico, ladrillos cerámicos (y) cubiertas de 
hierro”,41. Podemos reseñar com o ejemplos verdaderamente ilustrativos de los edi­
ficios destinados al alquiler de viviendas, las licencias presentadas por José Rodrí­
guez para construir en la finca de su propiedad, en el número 40 (1911) o el expe­
diente promovido por Luís Mitjans para la construcción de un inmueble de cinco 
plantas, sótano y sotabanco en el número seis, también en el mismo año,42.

La cuantía de los alquileres mensuales daban fe de la relevancia alcanzada por 
la relación estatus económico-área urbana de emplazamiento. A pesar de los pre­
visib les errores en las fuentes, fundamentalmente la no especificación de alquiler 
mensual o anual, los arrendamientos de los principales de esta zona, pieza habitual­
mente más reconocida del inmueble, podrían rondar en torno a las 400 pesetas en 
el caso de R ecoletos, y de las 197 en la Castellana,43. En todo caso, hay que plan­
tear dos aclaraciones de interés. La cifra sensiblemente inferior de la Castellana 
contrastaría claramente con los datos referidos al alquiler de los hoteles. No es ex­
traño entonces encontrar rentas exageradamente incrementadas en algunos ejem­
plos, com o las 1.092 pesetas de alquiler mensual que asegura pagar Rafael de Mu- 
guiro por un hotel en el número 12, o las 3.000 que afirma el Marqués de Larios en 
su hoja de empadronamiento. Mucho más ajustadas serian las 500 consideradas por 
Luís de Silva y Fernández de Córdoba por su palacete sito en el número 1, o las 629 
de Francisco Martínez de las R ivas,44 45. La media de tales arrendamientos para todo 
el Paseo de la Castellana en este año de 1905 rondaría, en todo caso, las 1.247 pe-
setd^sPor lo tanto, y según ios datos globales que encuadran a toda la ciudad, Reco­
letos se integraría en ese 1,6% de viviendas que para 1910 abonan una renta men­
sual que fluctúa entre las 250 y las 500 pesetas. La Castellana, en cambio, forma­
ría parte del 0,5% de inmuebles cuyo alquiler se sitúa en la cota más alta de las 
viviendas madrileñas, es decir, aquellas con renta superior a las 500 Pesetas men­
suales. A  partir de las cifras presentadas por Hauser, Recoletos, a la altura de 1900 
se integraría en cambio en un 0,3% que satisfacen un alquiler entre las 400 y 5UU

41 AV. S. 16-477-18.
42A V .S. 18-190-1 y 17-425-18.
43 Estimación propia a partir de PM. de 1905 TT. 102, 126, 128, 135, 13 , y
44 p m . de 1905, T.127, f.45.760 y f.54.764; T.135, f.48.776 y T.125, f.48.836.
45 V. nota 43.
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pesetas. Según la misma fuente, la situación de la Castellana resultaría verdadera­
mente ejempl ificadora de esta identi ficación entre estatus social y económico y ren­ta de la vivienda, ya que pertenecería a esc 0,2% que abonan un arrendamiento su­
perior a las 1.000 pesetas, también en 1900,46.No hay que olvidar, y aquí se magnifica realmente tal identificación, que la ma­
yoría de viviendas madrileñas se emplazan en 1910 en torno a un alquiler que ronda las 15 y 50 pesetas al mes, y que resulta muy frecuente la localización de in­
muebles con arrendamientos entre 8 y 10 pesetas para los sectores sociales más des­
protegidos de la Villa,47.

III. EL EJE COMO ESPACIO DE MANIFESTACIÓN. LA MARCHA ANTICLERICAL DE 1910 Y LA CONCENTRACIÓN DE “FUERZAS VIVAS” DE 1916.
En su discurso ante le Congreso de Diputados el 15 de junio de 1910 José Canale­jas reiteraba su intención de reducir el número de órdenes religiosas establecidas en el país, evitar “el establecimiento de asociaciones de esa índole sin autorización de la po­testad temporal” y de llegar a un acuerdo con la Santa Sede para que esta normativa pudiera sujetarse tanto a los dictados e intereses vaticanos, como, ante todo, respecto a la regulación civil sobre el ejercicio del derecho de asociación,48.
No es nuestra intención plantear aquí un análisis sobre los factores y los rasgos más representativos que coadyuvan y emanan de un fenómeno tan singular en la España del primer decenio del siglo como es el anticlericalismo y sus manifesta­ciones socio-políticas,49. En todo caso, y dados tales componentes, el tema del pa-

46 Hauser, Ph. M a d r i d  d e s d e  e l  p u n t o  d e  v i s t a  m é d i c o - s o c i a l ,  Madrid, reed. 1979, T.I, p .513. Los 
datos referidos a 1910, en García Cortes, M. Op.cit., p.3; repetidos, ampliándolos hasta 1920. en 
Bravo Ramírez, J. y León Peralta, A. Op,cit. p.27, y hasta 1929, en Ayuntamiento de Madrid, 
I n f o r m a c i ó n  s o b r e  l a  c i u d a d ,  1 9 2 9 ,  Madrid, 1929, p. 168.

47 El primer dato , en Ayuntamiento de Madrid, I n f o r m a c i ó n . . . ,p . 168. Un ejemplo muy repre­
sentativo de la segunda afirmación es el producido en el número tres triplicado de la calle de Alonso 
Cano, muy alejado, por tanto, de los distritos tradicionales con bajos arrendamientos. Este inmueble 
cuenta con 18 viviendas emplazadas empadronadas, ocupadas mayoritariamente por jornaleros y al­
bañiles. Mientras su salario se sitúa en tomo a las 2-2‘50 pesetas diarias, el alquiler mensual alcende- 
ría como media a las 7 pesetas.

48 Información recogida por toda la prensa. Véase, por ejemplo, A B C ,  16-vi-1910, p.l.
49 Sobre este tema, continua siendo indispensable la obra clásica de Conelly Ullman, J. L a  S e ­

m a n a  T r á g i c a .  E s t u d i o  s o b r e  l a s  c a u s a s  s o c i o - e c o n ó m i c a s  d e l  a n t i c l e r i c a l i s m o  e n  E s p a ñ a ,  1 8 9 8 -  
1 9 1 2 ,  Barcelona, 1972. Desde otras perspectivas, cabría citar a Romero-Maura, J. L a  “ R o s a  d e  F u e ­
g o  . E l  o b r e r i s m o  b a r c e l o n é s  d e  1 8 9 9  a  1 9 0 9 ,  Madrid, reed. 1989, especialmente pp. 521-542; o el 
estudio psico-sociológico del anticlericalismo en tomo a la fecha de 1909 que propone Alvarez JUN­
CO, J. E l  E m p e r a d o r  d e l  P a r a l e l o .  L e r r o í a  y  l a  d e m a g o g i a  p o p u l i s t a ,  M a d r i d ,  1 9 9 0 ,  p p .  3 9 7  y  s s .
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peí social e institucional de la Iglesia, junto a otros derivados de raiz ideológica o 
económica, constituían en este momento una cuestión que sobrepasaba los límites 
del debate programático entre fuerzsa políticas y se convertía en un “mito”, no tan­
to la idealización o denigración de una realidad concreta, sino, en palabras de Pic- 
rre Flottes aquellas imágenes “que impulsan la voluntad a la acción”, traduciéndo­
se ésta en el marco de las sociedades contemporáneas, en algaradas públicas, en­
cendidas discusiones o expresiones masivas de la ciudadanía; en definitiva, en ac­
tos colectivos capaces de incidir en el marco social dónde se insertan, 50. Distintos 
componentes denotaban en 1910 el choque entre el discurso anticlerical y los prin­
cipios religiosos que se pretenden criticar o eliminar. De estos, nos interesa desta­
car ante todo la capacidad de movilización que, desde una frágil línea de solidari­
dad política -liberales gubernamentales, republicanos y socialistas- pudo generar el 
difuso programa puesto en marcha por Canalejas. Es indudable que este ejercicio 
de “reformism o”, que fracasa inevitablemente incluso antes de la desaparición fí­
sica del político liberal en noviembre de 1912, pretendía mucho más que una me­
ra reactualización del ideario de los sectores liberales, pero también que en su for­
m ulación se escondían contradicciones esenciales y otros problemas de fondo, y no 
exactamente doctrinales, que hacían efímera la capacidad de consenso socio-polí­
tico51. Sin embargo, y a un año de los sucesos de Barcelona, verdadero catalizador 
de la “Ley del Candado”, era innegable la capacidad de concentración que dicha 
polém ica podía suscitar entre las clases populares y distintos estratos de las clases 
m edias del Madrid de 1910. La escenificación de este espíritu anticlerical materia­
lizado a partir de la Real Orden de 31 de mayo, sobre el estatus civil de las órdenes 
religiosas, y de los proyectos expuestos el 15 de junio, se planteaba en un espacio 
urbano capaz de hacer confluir a una masa y a un ideal, no exento de retórica, de 
progreso.“La legión de manifestantes”, escribía E l  P a í s  en su número del cuatro de 
julio, “se apiñaba desde cerca del Hipódromo hasta el Pardo. El espectáculo era, en 
verdad, grandioso”, 52. El eje Prado-Recoletos-Castellana alcanzaba entonces una 
naturaleza funcionalmente diferenciada: la de espacio público de manifestación, en 
este caso, gracias a un mensaje emocional instrumentalizado por el republicanis­
mo, estratégicamente asumido por los socialistas y difusamente principiado por el 
liberalism o en el poder.

Las reacciones a la aprobación a mediados de mayo de la “Ley del Candado” 
no se hicieron esperar. El 22 de junio, los prelados españoles remitían una “enér­
gica nota de protesta” al Presidente del Consejo, acüsando de inoportunidad a unas 
disposicones que provocaban “ impresión dolorosísima y gran alarma” al pueblo 
católico, al tiempo que evitan los principales problemas nacionales, puesto que “la

5 0  Flottes, P. E l in co sc ien te  en la  H is to r ia , Madrid, 1971, p.230.
51 CONELLY ULLMAN, J. Op.cit., especialm ente pp. 612-613.
52 “La manifestación de Madrid”, E l P a ís , 4 -v ii-1910, p. 1.
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verdadera opinión pública demanda la resolución de múltiples cuestiones que afec­
tan a la prosperidad y el decoro nacional, y en primer término, al abaratamiento de 
las subsistencias, para que la situación del trabajador deje de ser precaria, angus­
tiosa e insostenible (...). El pueblo quiere paz y pan; ahíto de libertades, sufre ham­
bre, que no se alivia con mayor o menor dosis de anticlericalismo”. El mismo día, 
el Centro de Defensa Social envía un telegrama a Roma solicitando una interven­
ción activa del Pontífice, y completando las protestas, mayoritariamente articula­
das desde las páginas de E l  S i g l o  F u t u r o ,  dos días después se publica una nota de 
adhesión al Vaticano por parte de “ las Señoras Católicas de Madrid”,53.

Esta actitud especialmente activa de las “señoras católicas” explica en buena 
medida el realce que se pretende dar a la presencia femenina en la manifestación 
del 3 de julio. En los días 24 y 28 se producen sendas rogativas en el Templo de los 
Jerónimos, símbolo de la vinculación entre la Corona y la Iglesia, y el 26, en la pro­
testa ante Canalejas, se señala el temor ante unas medidas discriminadas que han 
generado una justa alarma entre todas las católicas de España, “sin distinción de 
clases, desde la señora de la nobleza hasta la obrera que vive de su trabajo”. Esta 
tesis, por su parte, ayudaría a entender la importancia que, desde la organización 
del acto anticlerical y desde la prensa republicana, se otorga a la naturaleza inter­
clasista de la concentración,54.

Una concentración que en el caso madrileño tiende a confluir a partir de dos ini­
ciativas diferenciadas: los actos públicos que desde el día 25 se organizan en casi­
nos y círculos republicanos de distrito, y la convocatoria nacional -pronto asumida 
por la minoría republicano-socialista del Ayuntamiento- que hace oficial la Con­
junción el 28 de junio. El primer “meeting” anticlerical en Madrid se celebra en el 
Círculo Federal, en la calle Homo de la Mata, y a éste le suceden los actos republi­
canos de las Juntas de Hospital-Congreso y la Zona Sur el 29 y la adhesión de los 
radicales al Jefe de Gobierno el día 30, además de una sucesión de comunicados de 
distintos comités republicanos de distrito llamando a la asisitencia a la manifesta­
ción del domingo,55. Paralelamente, el Comité Nacional de la Conjunción publica 
el día 27 de junio la convocatoria de la marcha anticlerical y el encargo de su orga­
nización por parte de las minorías republicano-socialista del Ayuntamiento y la 
Diputación Provincial. En la alocución ofrecida dos días después, el Comité plan­
teaba un llamamiento a la “opinión liberal y democrática” de toda España para que

53 ABC,, 24-vi-1910, p.6; L a E p o ca , 22-vi-1910, p .l; 24-vi-1910, p .l .
54 La Rogativa General del día 24, en A B C , 25-vi-1910, p.5. La convocatoria de una Rogativa en 

los Jerónimos, en La E poca , 22-vi-1910, p .l; La protesta ante Canalejas, en La E po ca , 26-vi-1910, 
p.l; Otras manifestaciones de protesta son las realizadas por el Partido Integrista, que envía un tele­
grama de adhesión al Vaticano, o por parte de la Junta Central de las Damas del Sagrado Corazón, 
que afirman contar con más de 200.000 adhesiones. L a E p o ca , 26-vi-1910, p .l.

55 La E poca , 27-vi-1910, p .l; E l P a ís , 29-vi-1910, p .l; E l L ib era l, 30-vi-1910, p .l.
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patentizarán la independencia del poder civil. Con una retórica que asume los gran­
des principios del liberalismo radical -democracia, progreso, civilización, dignifi­
cación, soberanía nacional, libertad de concienciada Conjunción conseguía expre­
sar un llamamiento suficientemente difuso para aunar la capacidad de movilización 
de los círculos liberales y republicanos de la ciudad e, incluso, de las bases socia­
listas,56.

La postura del Partido Obrero se mantuvo en una calculada ambigüedad.Así, va 
a com binar las críticas iniciales al proyecto canalejista, considerando que “si aca­
so (estuviera interesado) en internarse por el camino de la reforma pronto sería lla­
mado a la realidad y obligado a desistir de su em peños”, y una aceptación tácita de 
las obligaciones implícitas en la alianza con las fuerzas republicanas, aceptación 
que no supondrá, empero, una aprobación de la obra del Gobierno. En este senti­
do, el editorial “Política contraproducente”, publicado el 24 de junio, destacaba la 
contradicción esencial que, aju icio  de los socialistas, se escondía tras el programa 
de “reforma desde arriba”: “el de la laxitud dominante en las esferas gubernamen­
tales (que ha permitido una) dictadura militar, de la cual la Ley de Jurisdicciones 
es buena prueba”, 57.

La manifestación del 3 de julio iba, pues, a concentrar un amplio frente políti­
co y social capaz de ser integrado bajo el epígrafe de “todas las izquierdas”. Y el 
aparente éxito de la misma, traducido en el reforzamiento del Gabinete ante las dis­
posiciones vaticanas del 21 de junio, y a medio plazo, en la presentación ante el 
Congreso de la Ley de Asociaciones en mayo de 1911, sirvió, al menos, como ba­
rómetro de la capacidad de movilización de republicanos y socialistas. En este 
aspecto, E l  P a í s  fijaba la asistencia en alrededor de doscientas o doscientas cin­
cuenta mil personas, y para E l  I m p a r c i a l  tal cáculo resultaba imposible, pues “la 
manifestación (...) constará en los anales de la vida política española, no como una 
de las más grandes, sino como la más grande de cuantas se han celebrado en los úl­
timos veinte años (...). Baste saber que, a las siete de la tarde, todo el tránsito cen­
tral de la Castellana, desde la estatua de Colón a la de Castelar estaba totalmente 
lleno de gente,58.

El eje Prado-Recoletos-Castellana se constituía entonces como espacio de ma­
nifestación para un componente social tremendamente heterogéneo, capaz de com­
binar a “cuantos profesan las ideas progresivas, desde los liberales templados a los

56 La convocatoria, en “Campaña anticlerical. Acuerdos importantes”, E l L ibera l, 28 -v i-l 910 ,p .l . 
E l m a n ifies to , en  “A lo cu c ió n ", E l P a ís , 2 9 -v i-1910, p. 1. Principios similares contenía el texto publi­
cado por la minoría republicano-socialista del Ayuntamiento y republicana de la Diputación Provin­
cial. E l P a ís , 2-vii-1910.

57 “N o hay anticlericalismo”, E l S o c ia lis ta , 10-vi-1910, p.4; “Política contraproducente”, El So­
c ia lis ta , 2 4 -v i-1910, p. 1; Idénticas críticas, a pesar de saludar el éxito de la concentración, en “No nos 
extraviem os”, E l S o c ia lis ta , 5-vii-1910, p .l.

58 Las cifras de asistencia en E l P a ís , 4 -v ii-1910, p.2; E l Im p a rc ia l, 4 -v ii-1910.
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radicales avanzadísimos, (desde) altos funcionarios y (...) relevantes personalida­
des de la tribuna parlamentaria (a) obreros y humildes empleados”. Y al mismo 
tiempo, la concentración servía como primer referente para los actos paralelos de­
sarrollados en otras provincias, 59. La superposición de la doble naturaleza de la ar­
teria, como espacio social de prestigio y de manifestación, ponía en evidencia la 
flexibilidad simbólica de uno de los escenarios más representativos de la urbe.

El discurso del anticlericalismo, difuso en su concreción por cuanto es capaz de 
reunir referentes de distinta procedencia, explica el éxito y el potencial fracaso de 
los fines pretendidos con el acto, al unificar temporalmente una diversidad de men­
sajes pronto enfrentados en los sucesos de 1911,60. Será, sin embargo, el factor de 
capitalidad el elemento esencial que soslaye las posibilidades demagógicas y re­
presentativas del acto madrileño, y el que en última instancia, justifique su empla­
zamiento. El eje urbano del poder es por un día, el eje urbano de la protesta o, aún 
más, del espectáculo ordenado de la protesta.

Es también el factor de capitalidad el que explica en última instancia la concre- 
tración de “fuerzas vivas” contra el Proyecto de Ley sobre una contribución que 
grave los beneficios extraordinarios generados por la guerra que el ministro de Ha­
cienda, Santiago Alba, intenta materializar en el verano de 1916. En este caso, el 
acto de presión se vertebra en torno a una actuación bien distinta a la presentada 
por la manifestación anticlerical de julio de 1910. En primer lugar, pro sus compo­
nentes sociales, verdaderamente representativos de las fuerzas y sectores económi­
cos más pujantes de la España de su tiempo; en segundo término, por la tipología 
que va a presentar dicho acto, dividido en dos momentos bien precisos: una reu­
nión en forma de banquete -un, por otro lado, recurso habitual en la vida política 
de la época- el día 28 de junio en el Palace Hotel, sito en la Carrera de San Jeróni­
mo y la Plaza de Cánovas del Castillo, y una entrevista de la comisión creada en la 
asamblea con los representantes políticos en oposición al proyecto Alba, un amplio 
frente que abaraca desde el regionalismo catalán hasta las diferentes familias con­
servadoras,61.

59 El Im parcial, 4-vi-1910, p .l , donde se detalla el número y naturaleza variopinta de las socie­
dades presentes. Idéntica sensación de interclasismo para el cronista de A B C , que afirma “veíase en 
la manifestación algunas señoras con sombrero y gran número de agremiados de distinta naturaleza”, 
4-vi-1910, p.7. ‘

60 Nos referimos fundamentalmente a la insurrección en el “Numancia” , los sucesos de Cullera 
y la huelga bilbaína de septiembre.

61 El tema del proyecto y sus reacciones subsiguientes a nivel nacional han sido analizadas, y a 
esta obra remitimos, en Roldan, S,; García Delgado, J.L. y Muñoz, J. L a fo rm a ció n  de  la  so c ie ­
dad capita lista  en E spañ a , 1914-1920, Madrid, 1972, t.I, pp. 255-323. El tema ha sido de nuevo rei­
terado por José Luís García Delgado en Cabrera, M, Comin, F y García Delgado, J.L. Santiago 
Alba. Un p rogram a  de  reform a econ óm ica  en la E spaña d e l p r im e r  te rc io  d e l s ig lo  XX , Madrid, 
1989, pp. 369-425.
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De este modo, esta manifestación de protesta se encardina plenamente en los 
mecanismos de presión habituales en la España de la crisis de la Restauración. Se 
acude a una argumentación justificativa que pretende conciliar una sucesión de mo­
tivos en contra del proyecto, aludiendo al “ interés general de la nación” y a unas 
“ fuerzas porductivas” que resultan las verdaderas dinamizadoras de la riqueza del 
país, y a una crítica política articulada entre el ataque al Gobierno Romanones, “que 
sólo habla para la galería” soliviantando “ las pasiones de los menos acomodados”, 
y la velada revisión a las bases del sistema parlamentario, “aquel régimen de ma­
yorías (...) que entre nosotros se tolera”,62.

Y se plantea, a la sombra de la protesta patronal, una ofensiva paralela en el pla­
no político, fundamentalmente personalizada por Cambó. En todo caso, esta posi­
ción del político catalán aparecería como “un apoyo desinteresado” al movimien­
to patronal. En su adhesión al acto del Palace, el futuro Ministro de Hacienda 
cerraba filas en tomo al previsible fracaso nacional que provocaría el gravamen so­
bre “las fuerzas vivas del país”, ya que “si se aprueba el proyecto, vosotros, los lla­
mados plutócratas, cambiaréis de profesión, y en vez de ser industriales o comer­
ciantes, os convertiréis en rentistas, mientras (que) los obreros tendrán que dejar de 
ser obreros y se convertirán en hambrientos”,63.

La combinación de ambos frentes va a dilucidar el fracaso del proyecto. A pe­
sar de que en el mes de septiembre, Alba reitera su intención de un saneamiento in­
tegral de la Hacienda pública a partir de “medidas complementarias” dónde toda­
vía cabe la contribución sobre los beneficios extraordinarios, o de la postura apa­
rentem ente inflexible del jefe del gabinete, incapaz de “aceptar la hipótesis de que 
pueda cerrarse el Parlamento sin aprobar el proyecto” aún “manteniendo una acti­
tud de transigencia muy visible”, lo cierto es que desde la “protesta de los vivido­
res” del 28 de junio los papeles parecen alterarse. El Gobierno va a iniciar un in­

62 La idea del interés nacional se defiende claramente desde las páginas de La Ilustración Finan­
c ie ra . V éase a este respecto el número correspondiente l-8 -v ii-1916 , pp. 4-9. Desde otra perspectiva, 
la asamblea sólo representaría un puñado de intereses particulares, es decir, “una actitud ante la (po­
sibilidad) de merma en sus cuantiosas ganancias”. Tal es la opinión de E l P a ís , 28-vi-1916, p .l. Si­
milares críticas a la reunión, en “Contra un proyecto. La protesta de la plutocracia”, en E l Socialismo, 
29-v i-1916 , p .l .  “Perversidad”, en el mismo periódico, el 1 -v ii- l916, p .l . y “Ya les duele”, el 5-vii- 
1916,p .l .  Las críticas al Gobierno Romanones, en L a  Ilu strac ión  F in an ciera , l-8-vii-1916, p.8. Re­
cuérdese a este respecto las críticas desde posicionamientos próximos al regeneracionismo finisecu­
lar del propio Alba al sistema político de la Restauración, en especial a las prácticas del encasillado, 
en Alba, S. P ro b le m a s  d e  E spañ a , Madrid, 1916, pp. 108 y ss.

63 Según el proyecto presentado a Cortes el tres de junio, tales beneficios extraordinarios se ex­
presarían desde el incremento en más de un 7% anual respecto al capital invertido, o a partir de lo que 
exceda del promedio de lo obtenido dos años antes de la declaración de guerra. En los proyectos rec­
tificados por la Com isión de Cortes encargada de recibir las informaciones de los grupos en litigio, 
elaborados el 17 de junio y el 20 de diciembre, los incrementos deberían exceder el 8 y el 10% res­
pectivam ente. las palabras de Cambó, recogidas en L a T ribu n a , 2 8 -v i-1 9 16, p.3.
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tentó de acuerdo -reuniones de Alba con representantesde la Banca, con los navie­
ros-, sin ningún éxito ,64. A causa de la huelga de ferroviarios, el 12 de julio y en 
pleno debate Alba-Cambó, “el señor Conde de Romanones planteó por Real De­
creto la huelga del parlamentarios”, interrumpiendo durante todo el verano las se­
siones. Rcaunadas las labores parlamentarias Alba se reúne todavía con el Comité 
Ejecutivo de las Cámaras de Comercio el 25 de septiembre,65.

Por fin, el 17 de febrero de 1917, diez meses después de haberse presentado el 
primer proyecto, éste es relegado en el Congreso con los votos a favor de la mayo­
ría liberal tras permanecer una semana en el orden del día, sin que llegue a constar 
oficialmente en el conjunto de decretos denegados,66.

La importancia específica de Madrid en la ofensiva patronal se traduce, por tan­
to, en virtud ante todo de su función como capital del Estado y centro decisorio en 
el plano político y económico. Sin embargo, las protestas emanadas desde la ciu­
dad se van a integrar plenamente en el tono de las críticas formuladas desde todo 
el ámbito nacional. Así, el 10 de junio va a reunirse la Comisión de Hacienda de la 
Cámara Oficial de Industria de la Provincia con el único fin de estudiar el proyec­
to sobre los beneficios extraordinarios y redactar la información a remitir al Con­
greso de Diputados. En este texto se insiste en aspectos comunes a los referidos 
desde otras notas enviadas a la Comisión de Cortes: el gravamen es injusto, reper­
cutirá en “incalculables perjuicios (contra) la economía nacional” y posee carácter 
retroactivo. En definitiva, es incapaz de propiciar un programa de regeneración en 
profundidad, cuestión, que aju icio  de la Cámara dependía ante todo de una sanea­
miento real del déficit estatal a patir de una drástica reducción de gastos, de una po­
lítica de “protección intensa” y de una presión fiscal principalmente encaminada a 
controlar los beneficios de las sociedades anónimas 67.

En el caso de la Cámara de Comercio, la postura oficial resultó mucho más com­
pleja de alcanzar. Reunidos a mediados de junio pronto se advierte una división de 
opiniones acerca del espíritu o los fines que guían al proyecto. Será sin embargo, y 
tras la intervención de Francisco Setuaín, Mariano Matesanz, García Alonso, Laf-

64 Alba, S. “Lectura y exposición ante el Congreso, 30 de septiembre”, en Un p ro g ra m a  eco n ó ­
m ico y  fin an ciero , Madrid, 1916, p. XLVII y ss. La postura de Romanones, en A B C , 27-vi-1916, p.15, 
y la “actitud de transigencia”, en el editorial “De acuerdo”, en su órgano oficioso D ia r io  U niversa l, 
28-vi-1916,p. 1. La idea de “protesta de vividores”, en “Sobre un proyecto. Los beneficios de la gue­
rra”, El S ocia lista , 26 -v i-19 l6 , p.3.

65 El entrecomillado, en “De sábado a sábado”, en La Ilu stración  F inanciera, 18-25-vii-t 916, p.5; 
ABC, 26-vi-1916, pp, 12-13.

66 Roldan, S.; García Delgado, J.L.; Muñoz, J. Op.cit., t.I, p .321. ¡
67 El aviso de la reunión, en “Cámara de Industria. Impuesto sobre beneficios de guerra”, en E l 

País, lO-vi-1916, p .l; el dictamen remitido al Congreso, en Camara Oficial de Industria déla 
Provincia de Madrid, Memoria de los trabajos, Madrid, 1916, “Apéndice num. 16. Los beneficios 
de la guerra”, pp. 107-111.
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fitte, Martí, Sacristán y Lafuente, el argumento de una Administración Pública ca­pacitada para controlar las cuentas privadas de los comerciantes madrileños la hi­pótesis que propicie el consenso final y el rechazo conjunto al proyecto de Ley Un 
rechazo que se apoya de nuevo en las ideas-base que centran la oposición de prác­
ticamente todas las entidades económicas y patronales, aunque en el capítulo de al­
ternativas la Cámara madrileña únicamente plantea la necesidad de superar aque­llos “defectos (de la Hacienda) unánimemente reconocidos”,68. Antes de que con­
cluya el mes de junio, un total de 17 asociaciones o empresas madrileñas han he­cho patente su negativa al proyecto Alba,69.

La presencia del mundo económico madrileño al acto en el Palace resultó, sin em­bargo, meramente testimonial ante otreis intereses regionales -básicamente de la 
Comisa Cantábrica y Cataluña- mucho mejor representados. Entre los asistentes a la concentración sólo cabría citar a Franciso González del Valle, de la Casa González del Valle y Compañía, banqueros de Madrid; a Guillermo E. Truss, de la Compañía An- glo-Española de Cemento Portland “El León”; a Teodoro Eliozondo, presidente de la sociedad “El Triunfo”; a Antonio Galindo, de la Sociedad Anónima “La Fortuna” y a Francisco Moverá, por la Sociedad de Industria y Comercio,70. Es decir, figuras esca­samente significativas del tejido económico de la capital. Este divorcio realzaba indu­dablemente el papel que la reunión adquiría como foro de intereses movilizados en un doble sentido: en la reiteración de la capacidad de representatividad de estos sectores respecto a la nación y frente a un Estado presupuestariamente débil, y en la necesidad 
de organizar un acto de presión en correspondencia con la traducción política y eco­nómica de Madrid como capital de ese mismo Estado. En el primer aspecto, se instru- mentalizará una crítica despreciativa hacia un Administración, verdadera rémora del país, y, colateralmente, hacia un marco institucional en crisis. En segundo término, se 
recurrirá a aquellos símbolos espaciales que personalizan esta categoría de centralidad, elementos a su vez, directamente identificados con ese área urbana más distinguida de 
la ciudad.

68“E1 proyecto de beneficios extraordinarios”, en ABC, 14-vi-1916, p.16; La información en CA­
MARA Oficial de Comercio de la Provincia de Madrid, M e m o r i a  d e  l o s  t r a b a j o s  d e  l a  C á m a r a  
c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  a ñ o  7 9 /6 ,Madrid, 1916, “Cap. IV. Contribuciones e impuestos. Proyecto de Ley 
sobre los beneficios extraordinarios”, pp. 161-166. El entrecomillado, en p. 163.

69 Estas son: Cooperativa Electra, Cámara Oficial de Industria, “Castañón, Monge y Compañía, 
ingenieros; Liga de Sociedades Anónimas de España; Hidroeléctrica Española; Cámara Oficial de 
Comercio, Unión Minera Ibérica; Gremio de Banqueros de Madrid; Asociación de Dueños de Cafés 
de Madrid; Unión Eléctrica Madrileña; Círculo de la Unión Mercantil e Industrial de Madrid; Socie­
dad La Unica; Federación Madrileña de los Gremios de Construcción, Centro de Estudios Económi­
co-administrativos de la Juventud Maurista, Liga Nacional de Productores, Banco Hispano-Ameri­
cano, Banco de Castilla y Banco Español de Crédito; en Roldan, S.; García Delgado, J.L y Mu­
ñoz, J. Op.cit., ,.I, pp. 274-275.70 La enumeración de asistentes y adhesiones al acto, en “Los proyectos económicos. De la reu­
nión de organismos económicos”, en L a  T r i b u n a ,  29-v¡-1916, p.2.
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